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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 T ocT 2022

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\iléxico, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3632-SOT-782,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente
Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de octubre de 2020, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción
(obra nueva) y ambiental (derr¡bo de arbolado), por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en
Calle actual lvlatamoros (anterior prolongación l\ilarino Matamoros), número 11, Colonia actual El Fresno
(antes Ampliac¡ón l\/liguel Hidalgo), Alcaldía Tlalpan, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24
de sept¡embre de 2021

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos l5 BIS 4 fracciones I y lV, 25
fracciones lll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento y de conformidad con los Acuerdos
publicados en la Gaceta Oflcial de la Ciudad de Méx¡co en fechas 20 de mazo, 17 y 27 de abril, 18 y 29
de mayo, 01 , 19 y 30 de junio, 13 de julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020,
respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12, 19, 26 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 28 de
mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, se suspendieron los térm¡nos y plazos inherentes
a los procedimientos admin¡strativos y trámites que se desarrollan ante las Dependencias, Órganos
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de Ia Ciudad de México, derivado
de la Emergencia Sanitaria por causa de Fuerza Mayor para controlar, m¡tigar y evitar la propagación del
Covid-19, así como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que se reanudan los térm¡nos y plazos inherentes
a los proced¡mientos adm¡nistrativos, trámites y servicios de la administración pública y alcaldías de la
Ciudad de Méx¡co, publicado en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México, el 10 de sept¡embre de 2021.

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIGABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zon¡ficac¡ón), construcción (obra nueva) y amb¡ental (derribo de arbolado), como ¡o es la Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcc¡ones, la Ley Ambiental de Protecc¡ón
a la Tierra, y la Norma Ambiental NADF-oo1-RNAT-2o15, todos instrumentos vigentes para la Ciudad de
México; así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Tlalpan r
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En este sentido, de Ios hechos denuncrados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene
lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación), construcción (obra nueva) y amb¡ental
(derribo de arbolado)

Sobre el particula( a efecto de mejor proveer sobre el cumpl¡miento de la normat¡vidad en materia de
ordenamiento territorial, personal de esta Subprocuraduría, se constituyó en el área ubicada en la
Colonia Ivliguel H¡dalgo, Alcaldía Tlalpan entre las calles lvlatamoros, Pino, Tepozanes y por el tanque
FOVISSSTE, coordenadas Xj: 479969, Yr. 2131802, Xz: 480060, Y2 2131780, con la finalidad de
realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, d¡l¡gencia de la cual se levantó el acta
circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que sobre calle Matamoros, Pino y
Tepozanes se observaron diferentes casas de características permanentes consolidadas y habitadas,
así como un predio del¡m¡tado por bardas perimetrales y un área verde con una cancha deportiva, con
diversos ind¡v¡duos arbóreos, s¡n que se hayan constatado actividades de derribo y/o tocones durante la
diligencia, como se muestra a continuac¡ón

Al respecto, es de señalar, que por cuanto hace a los hechos denunc¡ados que por esta vía se atienden
en e¡ expediente de mér¡to, coinc¡den con los invest¡gados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
dentro del expediente PAOT-2019-1993-SOT-848, el cual fue admitido con motivo de una denuncia
ciudadana presentada con antelación, en la que se ¡nvestigaron presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción y ambiental (derr¡bo de arbolado) por las act¡vidades
que se realizan en el polígono formado por las Calles de Matamoros, Prolongación Corregidora,
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Fuentes Brotantes, Miguel Hidalgo y Pino, Colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Tlalpan, expediente que fue
concluido mediante resolución administrativa de fecha 27 de septiembre de 2019.

En este sentido, a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación,
agilidad y economía que rigen los proced¡mientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo
96 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de lVléxico, se entenderá como resultado de la ¡nvest¡gación lo señalado en el exped¡ente
concluido el 27 de septiembre de 2019; mismo que está en seguimiento. ----------

La Resolución Admin¡strativa en mención es considerada información pública, de conformidad con la
Ley de Transparencia, Acceso a la tnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de IVIéxico,
y puede ser consultada en la página http://www. paot. orq. mlresultados/resultados. Dho de esta
Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-201 9- 1 993-SOT-848

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lracciín ll y 403 del Código
de Procedimientos Clviles para la C¡udad de México, de apl¡cación supletoria

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. -Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunc¡ante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Q nes Valadez, Sub procuradora de Ordenam¡ento Territorial de

la Procuraduría Ambiental y del Ord
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